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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
CIRCULAR.

Eli atención à hallarse 'Üsiielta parte de la Milicia* Nacio
nal de esta provincia, y quedar por lo lanto muchas personas 
pacíficas y honradas, imposibilitadas del uso de armas por 
no estar provistas de las competentes licencias, y de acercar
se la época en que desearán dedicarse á la caza; he dispuesto 
que ¡os Alcades de los pueblos cuya Milicia Nacional se haya 
mandado disolver, anuncien por bando que el que quiera te
ner armas de las permitidas por la ley, puede acudir á este 
Gobierno dirigiendo la solicitud por conducto del Alcalde, o| 
cual la remitirá informada convenientemente. Logroño|24 
de Julio de 1856,—José Maria Vizmanos.

Po ' el Juzgado ds primera insfancia de Pamplona se me 
ha remíiido con fecha 22 del acínal el oficio siguienle.

En la causa criminal que instruyo contra Canuto Garcia, 
cuyas señas se anotan al márgen, por delito de homicidio per
petrado en la persona de José Castro de esta vecindad, dirigí 
oporlullámenle à V, S, una comunicación insertando las señas 
del piófugo para que se sirviera encargar la ca^Xura del mis
mo, pero posteriormente ha podido acredilaise qtB dicho Gar
cía cambió de vestido, llevando las ropas que ahora se espe
cifican, y para salvar ese inconveniente y que las diligencias 
se dirijan con datos fijos y exactos, he acordado repetir i 
y. S, el encargo de la captura del referido Canuto Garcia, 
comunicando al efecto sus órdenes à los [dependientes de su 
autoridad.

Ruego á V. S. se digne darme aviso del recibo de la pre
sente comunicación.

Lo gue se inserla en el presente Boletín encargando á los 
alcaldes, Guardia civil y demas dependientes de mi autoridad, 
procuren aiefiguar el paradero del espresad) Conato Gar
da, y caso de ser habido lo remitan á disposición del Juzga
do gue lo reclama. Logroño 24 de Julio de 1856.—José Ma
ria Vizmanos.

SEÑAS DEL PROFUGO.

Estatura 5 pies, pelo castaño, barba cerrada, ojos pardos: 
viste pantalon de pana negra, pero viejo y blanquecino, pa
ñuelo en la cabeza, chaleco de cuadros, chaquetón de paño 
mi, büíccguies, camisa blanca-.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Pur el articulo 240 de la Instrucción de 31 de Maÿo de 
1835, se pievieiie, que arpobada la redención de los censos 
P->r la Autoridad competente, se haga saber esta circunstan

cia á los interesados red i mistas, para que en el término de 15 
días se presenten á realizar el pago del importe de sus respec
tivos censos. La Comisión principal de ventas de esta pro
vincia ha cumplido exactamente aquel deber, cometido á ella 
comunicando oportunamente à los interesados la aprobac¡ó¿ 
de la reden ion de los censos solicitada por los mismos, v 
tijando.es el plazo dentro del cual hobian de ejecutar el pago- 
pero como existan muchos que no obstante aquel aviso ha
yan dejado espirar los 15 días que al efecto se les señalarán 
de acuerdo con la Instrucción, esta oficina se vé precisada à 
Itamar la atención de los que se encuentran en este casó para 
advertirles, que si en el término de 10 dias contados desde 
la lecha, no se fresentan en esla Administración á efecluarel 
pago de la redención de los censos, cuya aprobación les ha 
sido comunicada antes del dia 7 del actual, quedarán aquellas 
nulas y sin efecto, y Pegado el Ikmpo se procederá á la ven
ta de los censos con arreglo á las prescripciones de la lev de 
desamortización.

Se encarga á tos Alcaldes de los pueblos que procuren dar 
10 ¡a la pub itidad posible á la presente, para que llegue á co- 
nocimientode las personas á quienes se dirije. Logroño 24 de

Arma^.
I

INSTIIÜTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DELOGROiÑO.

En conformidad á lo dispuesto en el Reglamento para la 
ejecución del Plan vigente de Estudios, la matrícula de este 
Instituto para los tres años de Latinidad v Humanidades es
tará abierta desde el 15 hasta el 31 de Agosto próximo. En 

deseen inalricu'arse para el curso inmediato 
de .1856 á 57 presentarán en la Secretada del Establecimien
to los documentos siguientes:

1. ® La partida de bautismo para acreditar la edad de 
nueve años.

2. Certificación espedida por un Profesor de primeras 
■Ciras para hacer constar el alumno que tiene hechos los estu
dios prevenidos en el art 4,- de la ley de Instrucción pri
maria,- debiendo someteise en el Instituto á un exámen par— 
liculai mente de Esi-ritura, Gramática y Orb'grafía ante una 
comisión compuesta de 1res Catedráticos del Edablecimiento. 
Los que hubieren de matricularse en en.señanza doméstica' 
presentarán igualmente en la Secretada del loslitulo desde el 
15 al 51 de Agosto la part’da de bautismo y éérlificacion de 
haber sido examinados y aprobados en las materias de Ins
trucción primal¡a, e.<ped¡da por nn profesor de primeras leiras 
que al efecto nombrara el Alcalde, debiendo este autorizar la 
cei lificacion.- este examen jiodrá también verificarse en el 
Instituto.

Teniendo el Icílilulo u^n Colegio de internos arreglado'de' 
un modo decoroso, y cual conviene para la mejor educación 
moral, científica y literaria de la juventud de la provincia, ¡os 
Padres que deseen tener sus hijos dentro del Evtablecimienlo 
se entenderán con el Director cñ los dias ya señalados del 1.5 
al 31 de Agosto próximo.

Finalmente los exámenes extraordinarios de prueba de cur
so para los alumnos que no se presentaron á los ordinarios, ó 
que quedaron suspensos en e.^tos, podrán presentarse á sufrir 
el exámen desde el 20 al 31 del referido Agosto. Logroño 20
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de Julio de 1836.—El Director ¡uterino, Ildefonso Zubia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MI.NISTERIO ÜE IIACIRNDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Gonslitucion 
Reina de las España»; à lodos los que las presentes vieren y. 
enteudiereo sabed, que las Cói tes couslitu)entes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: {á

Al l. 1." Ademas de los bienes comprendidos en el art. 
2.® de la ley de I.® de Mayo de^ 1853, se exceptúan de la 
venta decretada por la misma ley;

La^dehesa^de,^tinada p que ^e destine décentre los dem^s 
bieffes del pueblo'al pasto de ganado de labor de la misma 
población, caso de no tenerla exceptuada pn virtud del art. 
2.° de la ley de 1.” de Mayo. El Gobierno fijará la eslension 
de la dehesa que haya de conservarse, atendidas las necesi
dades de cada pueblo, oyendo al Ayuntamiento y la Diputa
ción provincial.

2.® La venta de las minas del Estado será objeto de las 
leyes especiales.

Art. 3.® Se declaran comprendidos entre los bienes del 
clero, y se procederá á su venta, lodos los pertenecientes ó 
que se bailen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó claú»ulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativa'^ de san
gre ó patronatos de igual naturaleza; pero si sus producios 
constituyen la congrua suslenlacion de aquellos en los lérmi- 

. nos expresados en el art. 8.® de la ley de 13 de Jumo de este 
año, se emitirán à favor de cada uno de ellos inscripciones 
intransferible» nominativas de la renta del 3 por 100, en 
cantidad bastante á producir igual renta que la que actual
mente perciben, cuyas inscripciones quedarán auu'adas á la 
muerte de los mismos ó cuando obtengan prevenda ú otro 
beneficio eclesiástico.

Art. 4.° Alos actuales Comendadores de las órdenes 
militares de Calalrava, Santiago, Alcántara y Moulesa y de 

' ’1 rpga Tá'n ta iñ brerr ■ in s - 
ciipciones nominativas inlrasferibles déla renta del 5 por 100, 
equivalentes en su rédito al importe del rendimiento del año 
común de un decenio de Us encomiendas de que son usufruc
tuarios, cuyas inscripciones caducarán ai fallecimienlo de los ! 
Comendadores. ¡

Art. 3.® La exención que por el art. 2 ® de la ley de 1.® i 
de Mayo se concede á la ca»a-muradd del párroco, se en- i 
tenderá de una sola casa por.cada feligresía, considerándose 
tal párroco para este efecto al que perciba dotación bajo este ¡ 
concepto. I

Art. 6 ° Para sacar á subasta las fincas cuya enagena- ■ 
cion está prevenida por la ley de 1.® de Mayo, se considera
rán en dos clases, á saber;

De menor cuantía, ó sean aquellas cuya tasación ó capita
lización no exceda de la cantidad de 20,000 rs.

De mayor cuantía, ó sean las de 20,000 rs. en adelante.
Arl. 7.* Para proceder á la venta de las fincas ó de las 

suertes en queso dividan, se hará su tasación en venta y 
renta,capitalizándose esta bajo el tipo de un 5 por 100 para 
los prédios urbanos, y un 4 (lor 100 para los rústicos, dedu
ciéndose antes cd 10 por 100 por administración.

Art. 8 ® Los bienes se dividirán para los efectos de esta I 
ley en dos clases; i

1 .* Del,Estado. . . . - _ ;
2 ’ De corporaciones civiles. '
Art. 9.® Son bienes del Estado, y se considerarán como ; 

tales parales efecto.s de su venta; i
1 .® Los que llevan este nombre. 1 
2 .® ■ Lo- del clero.
3 .® El 20 por 100 de propios. '
4 .® Los de la instrucción pública superior cuyos produc

tos ingresen en las Cajas del E4ado.
5 .® Los de las órdenes militares de Calatrava, Santiago, ’ 

Alcántara, .Montesa y San Juan de Jerusalen.
6 .® Los del secuestro del ex-infarte 1). Carlos,
7 .® Los do, las cofradías,, obras-pías, santuarios y demás 

mano» muertas no comprendidos en el artículo siguiente.
8 .’ Los destinados á la congrua sustentación de beneficia

dos y demás eclesiásticos á que se hace referencia en el ar
tículo 3.®

Art. 10. Son bienes de corporaciones civiles;
1 .® El 80 (lor 100 de los bienes de propios.
2 .® Los de beneficencia.
3;.p Los de instrucción pública, cuyos productos no in

gresen en las Cajas del Estado.
4 .® Lo.s demás bienes que bajo diferentes denominacio

nes corrt spcudan á las provincias y á b-s pueblos.
Arl- II. El Estado se incautará de los bienes del clero y 

de lodos los demás que se detallan en el art. 9.", respetándo
se como propiedad del mismo para los efectos de la venta y 
para la recaudación de sus rendimientos.

Se exceplúa el 20 por 100 de propios que seguirán admi- 
uistrando los Ayunlamienb^s ha»la que se verifique su venta.

Art. 12. Los bienes pvrlenecientes à corporaciones ci
viles que se retiereó en el árt'. 10, cóntniuarán administrán
dose por los actuales poseedores hasta que tenga efecto su 
enagenacioQ.

Arl. 13. Los bienes de corporaciones civiles, incluso el 
20 por 100 de propios, asi de mayor como de menor cuantía, 
se pagarán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno, 
el 1.® á los 13 dias siguienlesal de notificarse la adjudicación.- 
ÿ los restantes con el mlérvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quelle cubierto lodo su valor. •

Art. 14. La redención de censos se verificará con ar
reglo á lo dispuesto en las-leyes,de 1.’ de Mayo de 1853 y 
22 de Febrero de 1856; pero para gozar de las ventajas con
cedi d’ás en esta última; á los arrendatarios anteriores al año 
de 1800, sera necesario que justifiquen.el contrato por me
dio de escritura pública, ó al ménos que conste de un modo 
auténtico en los libros recibos, cartas de pago ú oíros docu
mentos que existan en poder del arrendatario ó en el _de la 
corporaemn à que la finca pertenezca.

Art. 15. Se emitirán desde luego á favor del clero ins- 
cripriones inlrasferibles dé la Deuda consolidada del 3 por 
10^ que produzca el interés igual á la cantidad por que le 
estaban impuladas las rentas de los bienes que poseía en 1.* 
de Mayo de 1833.

Arl. 16. Concluida que sea la venta de‘los bienes del 
clero, se procederá à una liquidación general; y si su produc
to es mayor (]ue el de las inscripciones que le hayan sido en
tregadas, se aumentarán estas hasta completar aquel pro- > 
duelo. - ;

Art. 17. Asimismo se emitirán desde luego iguales ins
cripciones inlrasferibb s de la propia renta á favor de las co
fradías. obras-pias suntuarios y demas manos muertas, sean 
eclesiásticas ó laicales, cuyos bienes se cQn.sideren como de! 
IMado para su venia en virtud de lo dispuesto en el artículo 
9.® de la presente ley.

Art. 18. Las rentas de estas inscripciones serán equiva
lentes á las que dichas manos muertas, disfrutaban por los 
bienes que poseían en 1,® de Mayo de 1833, á fin de que los 
respeolivos patronos, mayonlomos ó administradores conti
núen cumpliendo el objeto de las fundaciones.

Art. 19. Los bienes pertenecientes al Estado que sean 
de menor cuantía al tenor del arl 3.® se pasarán en 20 pla
zos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. A los que 
anticipen uno ó mas plazos no se les hará más abono que el 
del 3 por 100 anual.

Art. 20 El 50 por 100 del producto de los bienes del 
Estado que por la ley de 1.® de Mayo se destina á la amor
tización de la Deuda pública, podrá pagarse en metálico ó eu 
papel de la consolidada ó de la diferida: entendiéndose que to
que se satisfaga en efectivo de! mismo 50 por 100, se aplicará 
precisamente á tenor de lo prescrito én la referida ley; y que 
si no alcanzase á los 18 millones de reales anuales destinados 
à la amortización mensual de la Deuda amortizab'e de pri
mera y segunda clase, quedará el Gobierno autorizado para 
completarla con los fondos de! Tesoro.

Art. 21. El papel de la Deuda á que se refiere el artícu
lo anterior se admitirá por el cambio medio del valor á que 
se cotice el uia anterior al en que debe verificarse el pago.

Art 22. z\ las personas que verifiquen la entrega en pa
pel se les deducirá el2 por lÓO del importe del plazo que sa
tisfagan.

Arl. 23. Los bienes pertenecientes á corporaciones civi
les seguirán pagándose en metálico precisamente.

Art. 24. Los fondos procedentes de estas enajenaciones
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pasarán á la Caja general de Depósitos, ó á sus sucursales en 
las provincias, abonándose por el'os el interes del 4 por 100 
al óñ I

Art. 23. Si el 4 por 100 que por el art. 24se señalan á 
los fondo.s exi.slenVs.en la Caja de Depósitos'no bastase á cu
brir la renta anual que producía la finca á su poseedor, se 
completará del capital.

Art. 26. Todas las fincas vendidas hasta la publicación 
de esta ley se pagarán en los plazos en que fueron anuncia
das; pero (le las correspondientes á corporaciones, pasarán 
las obligaciones y los plazos pendientes á la Caja de Depósi
tos para, que se realicen á sus respectivos vencimientos

Art. 27. Los fondos que hubiesen ingresado en el Tesoro 
pof.¡venias ó redenciones .de 'censos verificados hasta el dia, 
y que correspondan á pueblo- ó corporaciones, pasarán á. la 
Caja de Depósitos á lo.s efectos prevenidos en los artículos 
anteriores, prévia la correspondiente liquidación y el abono 
de los gastos de iuvesli^acion y enajenación.

Art. 28. Las cantidades que el Tesoro público pague por 
este concepto y que el mismo haya recibido en billetes de los 
emitidos á consecuencia de las leyes de 14 de Julio de 1833 
y 16 de abril de 1836, le serán reintegradas de los prime
ros fondos que paguen en metálico los compradores de bie
nes del EstaiJo.

Al t 29. Los censos y demas cargas fijas que tengan so- 
Lré sí los bienes de corporaciones civiles se rebajarán del pre
cio del remate, quedando sü pagoá cargo del comprador.

Art. 30. Los créditos cen hipoteca especial mancomunal 
sobre varios ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corpo
ración, no impedirán que se vendan las tincas Jdelafiada y li- 
brememente por tos acreedores hipotecarios de esla ciase; 
podrán elegir la finca ó fincas que tengan por más conve
niente, y cuyo valor en lasacion cubra la cantidad á que as
cienda su crédito, y un 20 por 100 más para afectar sobre 
ellas la responsabilidad del pago

Art. 31. Si los acreedores de que habla el art. anterior no 
hiciesen la designación de la finca ó fincas en d término pre
ciso de un mes, pasarán todos los antecedentes al Juez de 
primera instancia del partido, para que, oyendo sumariamen- 
le á las partes, verifique dicha designación en el término im- 
prorogable de 20 djas. ________

Art. 32. Las fincas á que se refieren íos artículos anl^ 
riores se venderán también, aunque con la obligación de sa
tisfacer el crédito sobre ellas impuesto.

Art. 33. Cuando no pueda verificarse lo prevenido en 
los arlícul(js30 y 31 porque la suma de los créditos con hi
poteca especial mancomunada iguale ó exceda el importe en 
tasación de todas las finca.s, se procederá sin embargo á la 
vei.ta de estas, quedando su importe en la Caja de Depósitos 
hasta que los acreedores ventilen sus derechos eu la forma ¡ 
que establecen las leyes. ¡

Art. 34. Cuando las cargas que pesan sobre una finca 
excedan del valor de su tasación ó capitalización, se sacarán 
á pública subasta; y si no se' presenta postor alguno en la 
primera, se repetirá un segundo remate; y si tampoco hubie
ra; postor, se adjudicará al acreedor.

Art 33. En el caso de que el arrendamiento de alguna 
finca hubiese sido hecho con tales condiciones - que su resci-^ 
si()n conforme á la ley haya de ocanonar grandes quebrantos 
á juicio del Gobierno, podrá e.sle acordar la continuación del 
.arrendamiento ó la rescision del contrato é indemnización de 
perjuicio-i con arreglo á la ley.

Art. 3G En las fincas urbanas destinadas exclusivamen
te á Gasas de moneda, podrá prescind irse de pública licitación 
para su arriendo

Al t. 37. En las subastas de bienes nacionales-solo se exi
girá al mejor postor la identidad de su persona y domicilio.

Art. 38. Aprobada la subasta por la superioridad, si el 
íntere-ado no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el 
término marcado en el reglamento, so pondrá al instante en 
conocirwb nlo del .'lU'z que hubiere presidido !a subasta.
-, El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto 
de la notificación pagué el interesado por via de mulla la cuar
ta parle del valor nominal á que ascienda el primer pago, no 
bajando nunca esta mulla de 1,000 rs. si dicha cuarta par
te no ascendien à esla cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efecti
va la mulla, sin necesidad de nueva providenc a, y en aquel 
mismo momento, será constituido en prisión por via de apre
mio, á razon de un dia por cada 10 reales; pero sin que la 

prisión pueda exceder de un año, poniéndose á continuación 
diligencia de quedar asi ejecutado.

La prifion sera siempre en la cárcel déla cabeza del parti
do judicial.

Al t. 40. Las disposiciones ,de los anteriores artículos Se 
entienden sin perjuicio de la responsabilidad civil à que 
diere lugar la subasta en quiebra.

Art. 41. Se dm la'an derogadas la.s leyesj decretos,' re
glamentos, instrucciones y Reales órdenes expedidas sobre 
desamorfizacion que contradigan el tenor de la presente; que
dando vigente en io demas.

Art. 42. S:' autoriza al Ministro de Hacienda para que fije 
las reglas de tasación y capitalización, y para que disponga 
los reglamerdos y lodo lo demas que sea necesario, y condu
cente á la investigacioD.de los bienes vendibles, y á facilitár la 
ejecución y cumplimiento de la presente ley, y de las de Ir" 
de Mayo de 1833, 27 de Febrero y 30 de Abril de este año.

Art. 43. Se autoriza igualmente al Gobierno de 8. M. 
para resolver las dudas que puedan ocurrir sobre la inteli
gencia y aplicación de. la.s mismas leyes, oyendo préviamente 
al Consejo de Estado ó al Tribunal Contencioso-adminislrali- 
vo, y (lando cuenta á las Córles de las alteraciones que hi
ciere.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 1.“ Se. concede al Ministro de Hacienda un crédito 
de un millón de reales vellón para qué, en caso necesario'y 
cuando tu juzgue conveniente, pueda aplicarlos en todo ó en 
parle al aumeolo de gastos en el personal y material déla 
Dirección y Administración de Bienes nacionales, á fin deque 
este importante ramo adquiera y reciba lodo el impulso po
sible y necet-ario.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para que, con la garan
tía que ofrece el párrafo tercero del art. 12 de la ley de if 
de Mayo de 1853. realice del modo mas conveniente y á la 
mayor brevedad posible los 30 millones allí destinados à la 
.reparación de templos, empleándolos en las obras acordadas 
y que se acordaren, y dando cuenta en su día á las Cortes del 
Uso que hiciere de esta autorización.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción de

Palacio de las Córles 30 de Junio de 1836.—SEÑORA -— 
Facundo Infante, Presidente.■==Pedro Calvo Asensio, Diputado 
Secretario.=EI Marqués de la Vega de Armijo, Diputado Se
cretario—José Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario.— 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1836.—Publíquese como ley.==ISA- 
BEL.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias üría. '

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
' fes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como mi- 
! litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar, la presente 
lev en todas sus partes.

'Palacio á 11 de Julio de 1836,—YO LA REINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

En el número inmediato se insertará la ínftrúceion.

MINISTERIO DE LÀ GÜERRA, 

Reales decretos.

Qntrieydo dar una prueba de io muy satisfecha que me 
/‘encuenlro de la lealtad, valor y entusicasmo que tanto distin- 
gueo á las tropas de, todas armas é iustituícs del ejército qué 

. componen la guarniciou de esta cork, vengo en decretar lo 
siguiente;

Artículo 1.° Todos los Jefes y Oficiales que sean heridos 
obtendrán el empleo inmediato.

Alt 2.® Los individuos de la clase de tropa que se dis
tingan serán condecorados con la Cruz de Maria Isabel Luisa, 
pensionada con 30 rs. mensuales vitalicios: los que fuesen 
heridos la obtendrán con 60; y los que resultasen inútdes 
recibirán 6 reales diarios. Me reservo premiar además ias- 
acemnes distinguidas que hagan los Generales, Jefes y Ofi
ciales, con arreglo al mérito que cada uno contraiga.

Art. 3.“ La fuerza de la Milicia Nacional que, leal á sus 
juramentos; permanece cumpliendo sus deberes en este Real
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Palacio, queda comprendida en las anteriores disposiciones, 
para cuya aplicación se tendrán presentes las condiciones de 
cada uno en su carrera ó profesión à Un de establecer una 
perfecta analogía.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la íReal mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, vengo en resolver lo siguiente:

Artículo único. Todos los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército que permanecen en el campo ocupado por los rebel
des de esta corle, quedan suspensos de sus empleos y sujetos 
à las penas que co « aneglo á ordenanza les serán aplicadas 
por el Consejo de Guerra.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1836.—Está rubricado 
déla Real Mano.—El Presidente del Consejo deMinistros- 
Léopoldo 0-Donnell.

Vengo en relevar del caigo de Capitan General de Extre
madura al Mariscal de Campo 1). Manuel Lebrou; reserván
dome utilizar sus servicios^porlunamenie.

Dado en Palacio à 16 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la Real mano.'=El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0-Donnell.

Vengo en nombrar Capilan General de Extremadura al 
Mariscal de Campo D Félix Alcalá Galiano.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1836. —Está rubricado 
de la Real Mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0- 
Donnell.

En atención à la deslealtad cometida por el Mariscal de 
Campo D. Antonio Falcon y Abelian, Capilan General de 
Aragon, que ha constiluido en Zaiagoza una Juma, decla
rándose su Presidente, en cuanto tuvo noticia de la subleva
ción de la Milicia Naciunal de esta c.)i te, de>conoc¡endo asi 
la autoridad de mi Gobierno, vengo en resolver, de confor
midad con lo propuesto por e4 Consejo de Ministros, que 
quede exonerado de su empleo y cargo, y sujeto al fallo de 
un Consejo de guerra.

Datnmr PslW?rTiri1tr^TT^^ -rnhmtb 
de la Real mano —El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

Vengo en nombrar Capilan Genual en comisión del dis
trito de Aragon al Teniente General D. Domingo Dulce, con 
retención del cargo de Director general de Caballuíd que 
actualmente desenopeña.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1836.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0-Don
nell.

1). Ildefonso San Millun, Ju^z de primera instanda de 
esta ciuaad de Logroño y S'i partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la mitad de los bienes del vínculo fundado^en 
la villa de Moreda por D. Domingo Diez de Isla en el mes de 
Abril de mil seiscientos óchenla y tres coo.«isteDle laespresa- 
da vinculación en el dia en la mitad de un crédito de treinta 
y cinco mil seiscientos veinte \ cinco reales vellón sobre la 
caja de Donativo de la provincia de Guipúzcoa, para que den
tro de ocho meses que por primer término se señala, á con
tar desde la fecha en que este edicto aparezca insería en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia la de 
Alava y Guipúzcoa, comparezcan en este Juzgado y por la 
escribanía del actuario á deducir el que les asista á la milad 
del espresado capital reservado al inmediato sucesor en la di
vision practicada judicialmente conforme à las leyes vigentes 
à instancia del Sr. Marqués de Fuerle-Gollano de esta vecin
dad en concepto de tutor y legítimo Administrador de la per
sona y bienes de su Sr. hijo D. Fermin de Castejon único he
redero «nstiluido por Doña Maria Luisa Palacios, viuda ve
cina que fue de esta propia ciulad y última poseedora de la 
espresada vinculación, con apercibinnepto que de no hacerlo 
se procederá à lo que hubiere lugar en el espediente instruido 
al efecto. Dado en Logroño á sicle de Febrero de mil ocho

cientos cincuenta y seis.—Ildefonso San Millan.—Por man - 
dado de Sria., Juan Farias.

D. Ill'fonso San Millan^ Juez de pnmera instancia de 
esta ciudad de L groño y su partid».

Por el presente edicto .'C h.tce saber: que á virtud de pro
videncia de ( sle juzgado y para pago de reales á Tomás Ciespo 
vecino de esta ciudad se venden a pública subasta los bienes 

perleoecienle» á Angel Saenz su convecino, que á conlmua» 
cion se espresan y son los siguientes:

Un majuelo silo en esta jurisdicion v término de Balsalado, 
con 2800 i-epás poco mas ó meno* y 63 olivos, lindante por 
Orlenle viña de los herederos de José OLMe. medio lía otra 
de Ensebio Can ajas y al Norte, «Ira de lo.s herederos de D, 
Dáma.so Mana Raumel y senda de rebaños, lasüda en 2866 rs.

La milad de la casa núm. 26 antiguo y 3 moderno de la 
calle dei Criislo de esla ciudad, duda por Poniente casa de 
los heredero.s de D. Saturnino Aiamayoua, por Mediodía 
oirá de l). Celso Planzon y por O ienle la calle del Carmen: . 
lasada dicha media casa en 14,340 rs.

Un coche cubierto de cuatro ruedas para paseo, lasado en 
2.300 rs.

Quien quisiere interesarse en su compra, acudirá el dia 12 
del próximo mes de Agosto de 11 á 12 de su mañana á este 
juzgado de primera instancia, donde tendrá lugar el remate. 
Dado en Logroño à 22 de Julio de 1836 =lldefonso San Mi
llan—Por mandado de su Scía., Angel Muro.

IMPORTANTE DEL EDITOR DEL BOLETIN.
El editor del Bolelin oficial de la provincia de Lo

groño, con el fin de proporcionar á b's Ayunlamien- 
tos de los pueblos y á las demás corporaciones y 
personas que lo deseen, un cuaderno en el que se 
bailen reunidas por su orden la nueva ley de reempla
zos, fecha 30 de Enero úilimo y las disposiciones y 
circulares que le son respeclivas, asi como la ley or
gánica de MJliciaL^prqyinyiales recientemente publi- 
caiTai con el estajo, decretos, órdenes, reglamento 
y demás prevenciones referentes á la misma, lo ha 
impreso, realizando su pensamiento con la mayor 
escrupulosidad, y ofrece dicho cuaderno en venta en 
la imprenta y casa-comercio de libros de Don Do
mingo Ruiz, vecino de esta ciudad de Logroño, al 
precio de diez reales cada ejemplar.

El mismo editor ofrece también en venia en la im
prenta y casa-comercio de libros del precitado Don 
Domingo Ruiz. á precio de cinco reales cada ejem
plar, otro cuaderno impreso, formado igualmenlecon 
el mayor esmero, que contiene la novísima ley^e 
Ayuntamientos, la cual debe ser estudiada y tenida 
á la vista con grande interés para realizar con arjer- 
lo las operaciones consiguientes que desde luego han 
de tener lugar.

También se hallan de venía á los mismos precios 
que en esta Captlal en los punios stgwenles.
Arnedo, D Martin de Arúa, Comisionado de venías 

de Bienes Nacionales.
Calahorra, D. Juan Cabello. .
Cerrera , D. Antonio Moreno , Administrador ds

Tenías Estancadas,
lloro, D. Juan Sevilla, del comercio deUbros.

Nágera, D. Nicolás Fernandez, Administrador de
Bent as Estancados.

Santo /)omingo, D. Pedro Cielo Zuazo, secretario
del Ayuntamiento,

Torrecilla, D. MelquíadesMartínez.

Logroño: Imprenta de Ruiz.
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